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Ciudad de Méxic o, a 04 de julio de 20L9

oFICIo No. SG/DGIyEL/RP Al ALC / 00s4e / 201e

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio DGGAJ/IO12/20L9 de fecha 26 de junio de 201.9, signado por el

Lic. Andrés Sánchez Cruz, Director General de Gobierno y Asuntos furídicos en la
Alcaldía de Milpa Alta, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA /cSP/2es6/20Ie. æ$,ä1ï.L
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. %þl-ffi}å:i
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimenâ Martínez M, Subdirectora de Control de Gestjón y 
^tención 

Ciudadana on la SCCDMX. En atención a los folios
393s/3227
Lic. Andrés Sánchez Cruz, Director General de Gobierno y Asuntos lurídicos en la Alcaldía dc Milpa Alta.
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Cìudad de México, a 2!, de junio de 2S1$
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Por este medio y en atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/202 'L2120L9'

mediante e[ cual remite punto de Acuerdo, donde se exhorta ta imptementación de

operativos para abatir e[ mercado itegat de medicamento en tianguis de [a ciudad de

México.

Al respecto, me permito informarte, QUê se reatizaron operativos con personaI de la

Unidad de Espacios Públicos en los diferentes tianguis de esta Alcaldía' no

encontrándose venta itegat de medicamentos, asimismo se seguirá con los operativos

para e'uicar su venta.

Sin más por el momento, hago propicia [a ocasión para enviarte un cordialsatudo'

ATENTAME TE
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c. José Octavio R¡vero V¡llasehor.- Alcalde en Milpa Alta.- Para 3u superior conocimiento" Ref': V'T 73'l

C, ivån uartínez ¡cevedo. - Director de Gobierno' - Para su conocimiento

i. c"ten" ¡¡a¿ aarcía. - Subdirectora de Gobierno' - Referentc a DG/42 y 45/2019

C. lván Rodríguez v"negas. - .l"ie de la Unidad Departamentat de Espacio Púbtico' ' Mismo fin'
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